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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

 

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro R.R.A.I. 

0170/2023/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública 

interpuesto por **** ****** ** ********** en lo sucesivo la parte Recurrente, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por parte del 

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, en lo sucesivo el Sujeto 

Obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando en 

consideración los siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha treinta de enero del año dos mil veintitrés1, la parte Recurrente 

realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública del 

sistema electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma que 

quedó registrada con el número de folio 201190223000025, y en la que se 

advierte que requirió lo siguiente:  

 

“Se informe por la autoridad requerida (IEEPO) de manera precisa, clara 

y justificada, el o los motivos por el que no se ha publicado hasta el día 

de hoy (27 de enero de 2023) por la autoridad educativa local (IEEPO) 

la convocatoria “Promoción por horas adicionales” en la Educación 

Básica, considerando que la Unidad del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros (USICAMM)  definió  el 16 de enero de 2023 para 

que las autoridades educativas de las entidades federativas emitieran 

las convocatorias conforme al “Acuerdo que contiene  las disposiciones, 

criterios e indicadores para la realización del proceso de promoción a 

                                            

1 Todas las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención expresa.  

RECURSO DE REVISIÓN:  

EXPEDIENTE: R.R.A.I. 0170/2023/SICOM 

RECURRENTE: **** ****** ** **********. 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ESTATAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA. 

COMISIONADA PONENTE: L.C.P. CLAUDIA IVETTE 

SOTO PINEDA. 

 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 61 

de la LTAIPBGEO. 

 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 61 

de la LTAIPBGEO. 
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horas adicionales en educación básica ciclo escolar 2023-2024” y el 

Anexo 1 del Acuerdo en comento. 

¿La autoridad requerida (IEEPO) va a emitir la convocatoria relativa a 

“Promoción por horas adicionales” para el ciclo escolar 2023-2024? 

De ser afirmativa su respuesta a la pregunta anterior, en qué fecha la va 

a emitir, conforme a qué calendario/plan de actividades/ cronograma. 

Solicito se me informe por la autoridad requerida (IEEPO) las plazas 

vacantes definitivas, temporales o de nueva creación  (por jornada o 

por horas) que están inscritas hasta el día de hoy (27 de enero 2023) en 

el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas. 

Solicito se me informe por la autoridad requerida (IEEPO) las vacantes 

definitivas, temporales o de nueva creación por hora-semana-mes que 

se generaron durante el ciclo escolar 2022-2023 y que eventualmente 

estarían sujetas a ser parte de la convocatoria “Promoción por horas 

adicionales” y “Proceso de admisión” para el ciclo escolar 2023-2024. 

Solicito que la autoridad requerida (IEEPO) presente o remita una copia 

de los últimos tres informes bimestrales que presentó a la Unidad del 

Sistema (USICAMM), sobre el avance en la asignación de plazas, 

detallando el número de plazas asignadas por jornada u horas, 

vacantes definitivas, provisionales o de nueva creación, así como el 

nombre de los personas asignadas y el procedimiento por el que fueron 

otorgadas, por ejemplo, concurso, necesidades del servicio.  

 

Finalmente, agradezco de antemano su puntual y completa respuesta 

a la presente solicitud de información, y no dudando que como 

servidores públicos trabajan en la construcción del estado de derecho 

y la vigencia de los principios constitucionales de transparencia, 

legalidad y honradez en el campo educativo, les reitero nuestra estima.” 

(Sic)  

 

Localizando se en el apartado correspondiente a Otros datos para facilitar 

su localización, la siguiente información:  

 

http://usicamm.sep.gob.mx/convocatorias/ 

 

http://public-file-system.usicamm.gob.mx/2023-

2024/compilacion/EB/Acuerdo_PromocionHrsAdc_EB.pdf 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha catorce de febrero, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud 

de información, mediante el oficio número IEEPO/UEyAI/0218/2023, de 

fecha catorce de febrero, signado por el Ingeniero Mario Yasir Rosado Cruz, 

Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información y de la Unidad de 

Transparencia, sustancialmente en los siguientes términos:  
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“En atención a la solicitud de Acceso a la Información Pública,  

registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con 

número de folio al rubro anotado, y de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 1, 2, 7 fracción I, 68, 71 fracción VI de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca; mediante la cual requiere la siguiente información:  

 

[Se transcribe sustancialmente la solicitud de información] 

 

Mediante oficios números IEEPO/UEyAl/0130/2023, 

IEEPO/UEyAl/0155/2023 Y IEEPO/UEyAl/0187 /2023 esta Unidad de 

Transparencia requirió a las Dirección de Evaluación, Unidad de 

Educación Secundaria y a la Dirección Administrativa de este sujeto, 

por lo que mediante oficios números DE/072/2023, 

IEEPO/SGSE/UES/0556/2023 la Dirección de Evaluación y la Unidad de 

Educación Secundaria emitieron sus respuestas, por lo que se informa 

lo siguiente: 

 

Al respecto comunico a usted lo siguiente: 

 

a) Aún no se ha publicado la convocatoria del proceso de 

promoción a horas adicionales en educación básica, ciclo 

escolar 2023- 2024, considerando el reciente de cambio de 

Titular del Instituto de Educación Pública de Oaxaca, así como 

los tiempos requeridos de algunas áreas administrativas en el 

proceso de entrega - recepción, circunstancias que ha 

impactado en los tiempos de análisis e identificación de los 

requerimientos necesarios para llevar a cabo la publicación de 

la convocatoria. No obstante se ha establecido una estrecha 

comunicación con la Unidad de Sistema para la Carrera de las 

Maestras y Maestros, con la finalidad de informar los avances 

obtenidos a través de las áreas especializadas del instituto, 

relacionados con la estricta revisión de los antecedentes y 

trabajos relacionados con los contextos regionales y locales 

para la prestación del servicio educativo en las zonas escolares 

de los niveles educativos de la entidad, situación que demanda 

una revisión puntual de las estructuras ocupacionales 

autorizadas. 

Es fundamento legal de lo anterior, el establecido por los 

artículos 5 y 8 del Acuerdo que contiene las disposiciones, 

criterios e indicadores para la realización del proceso de 

promoción a funciones directivas o de supervisión en educación 

básica, Ciclo escolar 2023- 2024, publicado en la página de la 

USICAMM: http:/usicamm.sep.gob.mx/normatividad/, del texto 

siguiente: 

 

"Articulo 5.- La interpretación del presente Acuerdo y la 

atención de las circunstancias no previstas corresponden a la 
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Unidad de sistema en términos de las disposiciones aplicables. 

Esta facultad será ejercida tomando en cuenta los contextos 

regionales y locales, así como las necesidades del servicio 

educativo.  

 

Las autoridades educativas de las entidades federales podrás 

solicitar a la Unidad del Sistema, la interpretación que 

corresponda, conforme al párrafo anterior.  

 

Artículo 8. Las autoridades educativas en el desarrollo del 

proceso de promoción a funciones directivas o de supervisión 

en educación básica considerarán los contextos regionales y 

locales, además del entorno en el cual se presta el servicio 

educativo. La Unidad del Sistema estará atenta a las consultas 

que le realicen las autoridades educativas para el cumplimiento 

del presente Acuerdo, a efecto de formular esquemas de 

atención que respondan a las necesidades diferenciadas y 

puedan aplicarse por las autoridades respectiva."  

 

Por lo consiguiente aun NO es posible precisar una fecha de 

publicación, una vez que se concluya las actividades descritas, 

se tendrá condiciones para determinarla. 

 

Por último, se le informa que, en caso de inconformidad con la respuesta 

otorgada a su petición, podrá interponer el Recurso de Revisión, por sí 

mismo o a través de su representante, ante el Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO); o bien, 

en esta Unidad de Transparencia, dentro de los quince días siguientes a 

la notificación de la presente, lo anterior de conformidad con lo 

establecido por los artículos 137, 138 y 139 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

…” (Sic) 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.  

Con fecha catorce de febrero, se registró el Recurso de Revisión interpuesto 

por el Recurrente a través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, por la falta de respuesta a la solicitud de información con 

número de folio de mérito. En ese sentido, el ahora Recurrente manifestó en 

el rubro de Razón de la interposición lo siguiente: 
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“El sujeto obligado se niega a proporcionar información pública, 

contraviniendo aspectos legales y principios constitucionales que 

durante la última década se diseñaron y legislaron para que los 

ciudadanos no solo conocieran el actuar de los entes públicos, sino que 

través de las solicitudes de información, se fortalezca el proceso de 

larga data para generar un gobierno abierto y democrático que rinda 

cuentas de sus actuaciones.  

Sirva recordar en esta queja que el derecho a la información es una 

garantía constitucional protegida  por el Estado y los organismos 

construidos para tal efecto, en la que resulta imprescindible que los 

sujetos obligados, entes y autoridades proporcionen la información en 

su posesión y les sea solicitada, atendiendo los principios de máxima 

publicidad, gobierno abierto y transparencia. Aspectos clave de los 

avances democráticos en nuestro país y de los que no podemos desistir 

en su ejercicio en ningún sentido y momento.  

Finalmente toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, tiene derecho a solicitar información pública 

generada y en posesión de organismos de la administración pública, 

como es el caso del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca 

(IEEPO)., considerando en la propia legislación que solo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de seguridad nacional, como 

evidentemente en la solicitud de información a este sujeto obligado no 

aplica.  

Solicito tenga a bien como autoridad encargada de proteger y 

garantizar el acceso a información pública, tome las decisiones 

correspondientes  para que se respete y garantice nuestro derecho a la 

información producida y en posesión del sujeto obligado, y que esta 

información sea entregada a través de los mecanismos previstos en la 

legislación y en la Plataforma de Transparencia, atendiendo el principio 

de máxima publicidad.”(Sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.  

Mediante proveído de fecha diecinueve de febrero, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 137 fracción IV y 139 fracción I, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, a quien por turno 

le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de 

Revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I. 0170/2023/SICOM, ordenando 

integrar el expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las 

partes para que en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 
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QUINTO. ACUERDO PARA MEJOR PROVEER.  

Mediante acuerdo de fecha primero de junio, la Comisionada Instructora 

tuvo por presentada en tiempo y forma las manifestaciones del Sujeto 

Obligado, a través del oficio número IEEPO/UEyAI/0536/2023, de fecha 

dieciséis de marzo, signado por el Ingeniero Mario Yasir Rosado Cruz, Titular 

de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información y de la Unidad de 

Transparencia, sustancialmente en los siguientes términos: 

 

“[…] 

 

En mérito de lo anterior, se formulan alegatos y se ofrecen pruebas, en 

los términos siguientes: 

 

ALEGATOS 

 

PRIMERO.- La inconformidad del peticionario expresada en el número 

de Recurso de Revisión R.R.A.I.0170/2023/SICOM, es la siguiente: 

 

[Se transcribe la inconformidad] 

 

SEGUNDO.- En relación a la solicitud de información que nos ocupa, se 

hace de conocimiento que mediante oficio número 

IEEPO/UEyAl/0218/2023, emitido por esta Unidad de Transparencia de 

este sujeto obligado el cual fue notificado al ahora recurrente con 

fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, por medio electrónico a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia por ser el único 

medio de comunicación con la peticionaria, se remitió la respuesta a la 

peticionaria, siendo que al no satisfacer en su totalidad lo solicitado por 

la ahora recurrente interpuso el recurso que nos ocupa. 

 

TERCERO. De la lectura al cuerpo que conforma la inconformidad del 

peticionario expresada en el número de Recurso de Revisión 

R.R.A.1.0770/2023/SICOM, se aprecia que no señala de forma clara las 

razones o motivos de su inconformidad, contraviniendo lo señalado en 

el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Infamación Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, señalando 

lo siguiente: 

 

Primer párrafo:  

 

"El sujeto obligado se niega a proporcionar información pública, 

contraviniendo aspectos legales y principios constitucionales 

que durante la última década se diseñaron y legislaron para 

que los ciudadanos no solo conocieran el actuar de los entes 

públicos, sino que través de las solicitudes de información, se 
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fortalezca el proceso de larga data para generar un gobierno 

abierto y democrático que rinda cuentas de sus actuaciones." 

(sic) 

 

Este sujeto obligado en ningún momento y bajo ninguna circunstancia 

se ha negado a proporcionar la información solicitada por la ahora 

recurrente, lo que se puede constatar con el oficio número 

IEEPO/UEyAl/0278/2023, por el cual se otorgó la información a la 

solicitante en la forma y en el estado en el que se encuentra en este 

Instituto, por lo que sus argumentos son infundados e inoperantes. 

 

Segundo párrafo: 

 

"Sirva recordar en esta queja que el derecho a la información es 

una garantía constitucional protegida por el Estado y los 

organismos construidos para tal efecto, en la que resulta 

imprescindible que los sujetos obligados, entes y autoridades 

proporcionen la información en su posesión y les sea solicitada, 

atendiendo los principios de máxima publicidad, gobierno 

abierto y transparencia. Aspectos clave de los avances 

democráticos en nuestro país y de los que no podemos desistir 

en su ejercicio en ningún sentido y momento." (sic) 

 

 

Este Sujeto Obligado en ningún momento ha vulnerado el derecho 

constitucional de acceso a la información de la ahora recurrente, toda 

vez que mediante el oficio número IEEPO/UEyAl/0278/2023, se le otorgo 

la información con la que cuenta este Instituto.  

 

Si bien es cierto lo que manifiesta la recurrente respecto a que los sujetos 

obligados, entes y autoridades proporcionen la información en su 

posesión y les sea solicitada, atendiendo los principios de máxima 

publicidad, gobierno abierto y transparencia, también es cierto que de 

conformidad con el primer y segundo párrafo del Artículo 126 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, establece que los sujetos sólo estarán obligados a 

entregar la información relativa a documentos que se encuentren en 

sus archivos, se proporcionará en el estado en que se encuentre y la 

obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el 

presentarla conforme al interés de la o el solicitante. 

 

[Se transcribe el artículo en cita] 

 

Por lo antes manifestado se aprecia que este sujeto obligado cumplió 

en tiempo y forma con la entrega de la información requerida y en 

ningún momento se vulnero el derecho de acceso a la información de 

la ahora recurrente, por lo cual sus argumentos son inoperantes y fuera 

de lugar. 
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Tercer párrafo: 

 

"Finalmente toda persona, sin necesidad de acreditar interés 

alguno o justificar su utilización, tiene derecho a solicitar 

información pública generada y en posesión de organismos de 

la administración pública, como es el caso del Instituto Estatal 

de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO)., considerando en la 

propia legislación que solo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de seguridad nacional, como evidentemente en la 

solicitud de información a este sujeto obligado no aplica." (sic) 

 

De la lectura de los argumentos de la recurrente se da a entender que 

este Sujeto Obligado manifestó haber reservado información 

relacionada con la solicitud de información inicial contenida en el folio 

número 207790223000025, lo cual es falso toda vez que en el cuerpo del 

oficio número IEEPO/UEyAl/0218/2023, por el cual se le dio respuesta a 

la recurrente, no se aprecia en ningún sentido que se hubiera reservado 

algún tipo de información, entregando al solicitante la información con 

la que cuenta este sujeto obligado, por lo que sus argumentos son 

inválidos e inoperantes. 

 

Cabe precisar que en caso de reserva de información esta no solo se 

realiza por "razones de seguridad nacional", el Artículo 54 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca señala en qué casos es procedente realizar una 

reserva de información como se transcribe a continuación: 

 

[Se transcribe el artículo en cita] 

 

Cuarto párrafo: 

 

"Solicito tenga a bien como autoridad encargada de proteger 

y garantizar el acceso a información pública, tome las 

decisiones correspondientes para que se respete y garantice 

nuestro derecho a la información producida y en posesión del 

sujeto obligado, y que esta información sea entregada a través 

de los mecanismos previstos en la legislación y en la Plataforma 

de Transparencia, atendiendo el principio de máxima 

publicidad." (sic) 

 

Del análisis de la respuesta otorgada se puede apreciar que se dio una 

respuesta congruente a lo solicitado de acuerdo a la información con 

la cuenta este Sujeto Obliga de conformidad a lo señalado en el 

Artículo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

CUARTO. Del análisis a los argumentos del ahora recurrente para 

interponer el presente Recurso de Revisión se puede apreciar que son 
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improcedentes, toda vez que el recurrente no señala de manera clara 

el motivo de su inconformidad y solo menciona probables 

incumplimientos, mismos que han sido desvirtuados en el punto anterior, 

por lo que el presente recurso de revisión es improcedente. 

 

QUINTO. Esta Unidad de Transparencia a través de los oficios números 

IEEPO/UEyAl/0435/2023, IEEPO/UEyAl/0436/2023 y 

IEEPO/UEyAl/0437/2023 corrió traslado del Acuerdo de Admisión de 

fecha diecinueve de febrero del presente año a la Dirección de 

Evaluación, Unidad de Educación Secundaria y Dirección 

Administrativa, respectivamente, de este sujeto obligado, por lo que 

mediante oficio número DE/159/2023, IEEPO/SGSE/UES/1162/2023 y 

DA/1498/2023 dichas áreas administrativas remitieron su respuesta, las 

cuales confirman la información otorgada como respuesta en el oficio 

número IEEPO/UEyAl/0218/2023, de fecha 14 de febrero de 2023. 

 

SEXTO.- Por lo antes mencionado el presente Recurso de Revisión debe 

SOBRESEERSE, ya que no es aplicable lo señalado en los argumentos de 

la ahora recurrente, incumpliendo lo señalado en el artículo 140, 

fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

 

PRUEBAS 

 

Para constatar los hechos señalados con antelación, se ofrecen como 

pruebas: 

 

a) Copia simple del nombramiento expedido a mi favor: Ing. Mario Yasir 

Rosado Cruz, como Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la 

Información y de la Unidad de Transparencia, emitido por el Ledo. 

Emilio Montero Pérez, Director General del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca. 

 

 

b) Oficios números IEEPO/UEyAl/0435/2023, IEEPO/UEyAl/0436/2023 y 

IEEPO/UEyAl/0437/2023, por medio del cual esta Unidad de 

Transparencia, requirió a Dirección de Evaluación, Unidad de 

Educación Secundaria y Dirección Administrativa, nuevamente la 

información peticionada. 

 

c) Oficios números DE/159/2023, 1 EEPO/SGSE/U ES/7762/2023 y 

DA/7498/2023, a través del cual la Dirección de Evaluación, Unidad 

de Educación Secundaria y Dirección Administrativa, remiten la 

información solicitada por el ahora recurrente para estar en 

condiciones de proporcionarla. 
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En virtud de lo anterior, solicito a usted Comisionado del Órgano Garante 

de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, lo siguiente:  

 

PRIMERO.  Se tenga presentado en tiempo y forma los alegatos y pruebas 

en el presente Recurso de Revisión, así como la información solicitada 

respecto de la Unidad de Transparencia.  

 

SEGUNDO.  En términos de lo establecido por los artículos 126, 140, 154 

fracción VII y 155, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, solicito a 

Usted sea sobreseído el Recurso de Revisión al rubro citado con base al 

informe proporcionado y en observancia al artículo 129 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública.   

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

…” (Sic) 

 

Adjuntando para tales efectos, las siguientes documentales:  

 

 Copia del nombramiento de Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a 

la Información y Unidad de Transparencia del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca, de 13 de diciembre de 2022, a favor de 

del Ciudadano Mario Yasir Rosado Cruz. 

 

 Copia simple del oficio número EEPO/UEyAl/0435/2023 de fecha ocho 

de marzo, signado por el Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la 

Información y de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director de 

Evaluación, en el que se requiere información.  

 

 Copia simple del oficio número IEEPO/UEyAl/0436/2023 de fecha ocho 

de marzo, signado por la Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la 

Información y de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Titular de la 

Unidad de Educación Secundaria, en el que se requiere información.  

 

 Copia simple del oficio número IEEPO/UEyAl/0437/2023 de fecha ocho 

de marzo, signado por el Director de Evaluación, dirigido al Titular de la 
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Unidad de Enlace y Acceso a la Información y de la Unidad de 

Transparencia, sustancialmente en los siguientes términos:  

 

“En atención al oficio número IEEPO/UEyAl/0435/2023, número de 

expediente IEEPO/UEAl/08C.03/26-2023, relacionado con el 

Recurso de revisión de la solicitud de información con folio 

201190223000025, realizada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia por la C. Sofía Sampedro Santillán; sobre el 

particular comunico a usted que con número de oficio 

DE/072/2023, de fecha 2 de febrero de 2023 (remito adjunto), la 

Dirección a mi cargo atendió la solicitud en referencia, de la 

siguiente manera: 

 

1. Mediante el inciso a), fueron proporcionados los motivos por los 

cuales hasta el día de hoy el Instituto no ha publicado la 

convocatoria correspondiente al Proceso de Promoción a Horas 

Adicionales del ciclo escolar 2023-2024, así mismo, conforme a 

lo solicitado se citó el documento normativo y los artículos con 

la justificación normativa correspondiente. 

2. Mediante el inciso b), se dio respuesta al planteamiento sobre la 

fecha de emisión de la convocatoria para el ciclo escolar 2023-

2024. 

3. Mediante el inciso c), se aclaró que las plazas vacantes, 

temporales, definitivas o de nueva creación, ni la operación del 

Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas (SATAP) 

son de la competencia de esta Dirección. 

4. Mediante el inciso d), se aclaró que Ja vacancia de plazas 

definitivas, temporales o de nueva creación no son de la 

competencia de la Dirección a mi cargo. 

5. Finalmente, mediante el inciso e), aclaró que la asignación de 

plazas no corresponde a esta Dirección. 

 

Sin otro particular, agradezco su atención”  

 

Adjunto al oficio de referencia, se tiene el similar número DE/072/2023 de 

fecha dos de febrero, signado por el Licenciado Daniel Castillejos 

Santiago, Director de Evaluación, en los siguientes términos:  

 

“En atención al oficio número IEEPO/UEyAl/0130/2023, número 

IEEPO/UEAI/OBC.03/26-2023, relacionado con la solicitud de 

información con folio 201190223000025, realizada por la solicitante 

(…), quien expone lo siguiente:   

 

[Se transcribe la solicitud de mérito] 
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Al respecto comunico a usted lo siguiente: 

 

a.-Aún no se ha publicado la convocatoria del proceso de 

promoción a horas adicionales en educación básica, ciclo 

escolar 2023-2024, considerando el reciente cambio del 

titular del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, 

así como los tiempos requeridos de algunas áreas 

administrativas en el proceso de entrega-recepción, 

circunstancia que ha impactado en los tiempos de análisis e 

identificación de los requerimientos necesarios para llevar a 

cabo la publicación de la convocatoria, No obstante, se ha 

establecido una estrecha comunicación con la Unidad del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, con la 

finalidad de informar los avances obtenidos a través de las 

áreas especializadas del Instituto, relacionados con la estricta 

revisión de los antecedentes y trabajos relacionados ,con los· 

contextos regionales y locales para la prestación del servicio 

educativo en las zonas escolares de los niveles educativos de 

la entidad, situación que demanda una revisión puntual de 

las estructuras ocupacionales autorizadas. 

 

Es fundamento legal de lo anterior, el establecido por los 

artículos 5 y 8 del Acuerdo que contiene las disposiciones, 

criterios e indicadores para la realización del proceso de 

promoción a funciones directivas o de supervisión en 

educación básica, Ciclo escolar 2023-2024, publicado en la 

página de la USICAMM: 

http://usicamm.sep.gob.mx/normatividad/. del texto 

siguiente: 

 

"Artículo 5. la interpretación del presente Acuerdo y la 

atención de las circunstancias no previstas corresponden a la 

Unidad del Sistema en términos de las disposiciones 

aplicables. Esta facultad será ejercida tomando en cuenta 

los contextos regionales y locales, así como las necesidades 

del servicio educativo.  

Las autoridades educativas de las entidades federativas 

podrán solicitar a la Unidad del Sistema, la interpretación de 

las disposiciones contenidas en este Acuerdo para. la 

aplicación que corresponda, conforme al párrafo anterior. 

Artículo 8. Las autoridades educativas en el desarrollo del 

proceso de promoción a funciones directivas o de supervisión 

en educación básica considerarán los contextos regionales y 

locales, además del entorno en el cual se presta el servicio 

educativo. La Unidad del Sistema estará atenta a las 

consultas que le realicen las autoridades educativas para el 

cumplimiento del presente Acuerdo, a efecto de formular 

esquemas de atención que respondan a las necesidades 
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diferenciadas y puedan aplicarse por la autoridad 

respectiva." 

 

b.- Aún no es posible precisar una fecha de publicación, una 

vez que se concluyan las actividades descritas, se tendrán 

condiciones para determinarla. 

 

c.- No corresponde a esta Dirección la determinación del 

número de vacantes de plazas definitivas, temporales o de 

nueva creación (por jornada u horas) que se han generado 

durante el presente ciclo escolar, inscritas al día de hoy en el 

Sistema Abierto y Transparente para la Asignación de Plazas 

(SATAP). 

 

d.- No corresponde a esta Dirección la determinación del 

número de vacantes de plazas definitivas, temporales o de 

nueva creación (por jornada u horas) Inscritas al día de hoy 

en el Sistema Abierto y Transparente para la Asignación de 

Plazas (SATAP). 

 

e.- La asignación de plazas del proceso de promoción a 

horas adicionales en educación básica, son de la 

competencia de la dirección administrativa del Instituto. 

 

Sin otro particular, agradezco su atención. 

 

…” (Sic) 

 

 Copia simple del oficio número IEEPO/SGSE/UES/1162/2023 de fecha diez 

de marzo, signado por Titular de la Unidad de Educación Secundaria, 

dirigido al Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información y de 

la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:  

 

“En atención al oficio número IEEPO/UEyAl/0436/2023 EXPEDIENTE 

IEEPO/UEAI/0BC.03/026-2023 y al recurso de revis1on número 

R.R.A.I./170/2023/SICOM de la solicitud de la solicitud de Acceso a 

la Información Pública recibida vía Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT) con folio 207190223000025, por este conducto 

le informo lo siguiente: 

 

Dentro de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 

73 del Reglamento Interno del Instituto estatal de Educación 

Pública de Oaxaca, esta Unidad de Educación Secundaria no está 

facultada para dar respuesta al requerimiento de información. 
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No omito mencionar que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 16 fracción II del Reglamento Interno del Instituto Estatal 

de Educación Pública de Oaxaca que a la letra dice: "... Participar 

en el ámbito de competencia del Instituto en los procesos de 

evaluación relativos al ingreso, promoción, reconocimiento y 

permanencia en el Servicio Profesional Docente conforme a la 

normativa aplicable ... " 

 

La instancia para dar respuesta en lo que respecta a la 

publicación de la convocatoria "promoción por horas adicionales" 

para el ciclo escolar 2023-2024, las plazas vacantes definitivas, 

temporales o de nueva creación (por jornada o por horas) que 

están inscritas en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación 

de Plazas. Y las vacantes definitivas, temporales o de nueva 

creación (por horasemana-mes) que se generaron en el ciclo 

escolar 2022-2023 y que eventualmente estarían sujetas a ser parte 

de la convocatoria "promoción por horas adicionales" y "proceso 

de admisión" para el ciclo escolar 2023-2024. Así como copia de 

los últimos tres informes bimestrales que presentó a la USICAMM 

sobre el avance en la asignación de plazas es la DIRECCIÓN DE 

EVALUACIÓN de este Instituto.  

 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para enviarle un 

cordial saludo.  

 

…” (Sic) 

 

 Copia simple del oficio número DA/1498/2023 de fecha diez de marzo, 

signado por el Licenciado Roberto Carlos Vera Ramírez, Director 

Administrativo, dirigido al Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la 

Información, en los siguientes términos:  

 

“En atención a su oficio IEEPO/UEyAl/0437 /2023, relacionado al 

expediente IEEPO/UEAl/08C.03/14-2023, derivado del recurso de 

revisión número R.R.A.I/0170/2023/SICOM, emitido por el Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; en relación a la Solicitud de Acceso a la Información 

Pública con número de folio 201190223000025 a nombre de la C. 

(…) le informo a usted que, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Interno de este Instituto, no se encuentran dentro de 

las atribuciones de esta Dirección realizar la carga, publicación o 

actualización de material o contenido digital de internet. Este 

Instituto cuenta con una Dirección de Comunicación Social, la 

cual es el área encargada de las publicaciones y actualizaciones 

de la página web oficial y en coordinación con la Dirección de 
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Evaluación realizan la carga de la convocatoria "Promoción por 

horas adicionales" sin que esta Dirección conozca los tiempos en 

los que se lleva a cabo. De igual manera, respecto a las plazas 

vacantes temporales, definitivas o de nueva creación, es la 

Dirección de Evaluación, quien se encarga de enviar los informes 

a la USICAMM. No obstante, a lo anterior, mediante oficio 

DA/1003/2023 de fecha diez de febrero del presente año se 

proporcionó a la solicitante la dirección electrónica de la página 

web de este Instituto y de la Secretaría de Educación Pública para 

acceder a dicha información. Lo anterior, con fundamento en el 

artículo 13, fracción VII del Reglamento Interno de este Instituto. 

 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

 

…” (Sic) 

 

Adjunto al oficio de referencia, se tiene el similar número 

DA/1003/2023de fecha diez de febrero, signado por el Licenciado 

Roberto Carlos Vera Ramírez, Director Administrativo, dirigido al Titular de 

la Unidad de Enlace y Acceso a la Información, en lo que interesa lo 

siguiente:  

 

“En atención al oficio número IEEPO/UEyAl/0187 /2023 y después 

de un análisis a la solicitud de información de la C. Sofía Sampedro 

Santillán de folio 201190223000025, se advierte que la información 

que solicita se refiere a la publicación de la Convocatoria 

"Promoción por horas adicionales", ya que, en dicha publicación, 

se establecerán los lineamientos, requisitos para acceder a ellas. 

 

Por lo que se sugiere a la solicitante, estar en la espera de dicha 

publicación, la cual se realizará en la página oficial de este Instituto 

(https://www.oaxaca.gob.mx > ieepo), así como en la página 

oficial de la Secretaría de Educación Pública, (http://sep.gob.mx). 

 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

 

…” (Sic) 

 

Por lo que, para mejor proveer, con fundamento en los artículos 93 fracción 

IV inciso d), 97 fracciones I y VII, 147 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la 

Comisionada Instructora ordenó poner a vista del Recurrente los alegatos 

formulados por el Sujeto Obligado, a efecto de que manifestara lo que a sus 

http://sep.gob.mx/
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derechos conviniera, apercibido que en caso de no realizar manifestación 

alguna se continuaría con el procedimiento. 

 

SEXTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN.  

Mediante acuerdo de fecha ocho de junio, la Comisionada Ponente tuvo 

por precluido el derecho de la parte Recurrente para manifestar lo que a su 

derecho conviniera respecto de los alegatos del Sujeto Obligado, sin que la 

parte Recurrente realizara manifestación alguna; por lo que, con 

fundamento en los artículos 93, 97 fracciones I y VIII, 147 fracciones V y VII y 

156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber existido requerimientos, 

diligencias o trámites pendientes por desahogar en el expediente, declaró 

cerrado el periodo de instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de 

Resolución correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares; lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 

8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano 

Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto 

número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos 

que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD.  

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión 

interpuestos, previstos en los artículos 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 139 de Ley en cita, contados a partir de la fecha en 

que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, ya que el Sujeto Obligado 

proporcionó respuesta el día catorce de febrero, así se tiene que la parte 

Recurrente interpuso recurso de revisión por inconformidad con la respuesta, 

el día mismo día catorce de febrero; esto es, sin haber transcurrido un día 

hábil para realizarlo, sin que exista impedimento legal para ello, por ende 

dentro del término legal.  

 

Asimismo, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO  

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 

155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, 

publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  
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“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión 

de orden público en el juicio de garantías.” 

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere:  

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los 

preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de 

Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, 

deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no 

y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 

orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo 

que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de 

la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de 

cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es 

así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 

aludido, establece categóricamente que las causales de 

improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, 

inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, 

conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran 

infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia 

de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 

mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso 

de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 

análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes 

actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la 

citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se 

supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 

asunto.  

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio 

Salcedo Garduño. 

 

En ese sentido, previo al análisis de fondo del presente asunto, este Órgano 

Garante realizará un estudio oficioso respecto de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión, pues aún y 
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cuando el Sujeto Obligado no las haya hecho valer, dicho estudio 

corresponde a una cuestión de orden público.  

 

En virtud de lo anterior, por las consideraciones expuestas en el 

Considerando que inmediatamente antecede, este Consejo General 

considera que han quedado satisfechos todos y cada uno de los requisitos 

para la procedencia del presente Recurso de Revisión, sin que se haya 

advertido por cualquiera de las partes ni oficiosamente por este Órgano 

Garante, la existencia de alguna causal con la que se manifieste la notoria 

improcedencia del medio de defensa que nos ocupa; de ahí que no se 

actualiza ninguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 

154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

Por otra parte, respecto de las causales de sobreseimiento previstas en el 

artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca2, del análisis realizado por este 

Órgano Garante, se advierte que en la especie el Recurrente no se ha 

desistido; no se tiene constancia de que haya fallecido; no existe 

conciliación de las partes; no se advirtió causal de improcedencia alguna y 

no existe modificación o revocación del acto inicial. 

  

Por ende, no se actualizan las causales de improcedencia y sobreseimiento 

previstas en la Ley, en consecuencia, resulta pertinente realizar el estudio de 

fondo sobre el caso que nos ocupa. 

 

CUARTO. FIJACIÓN DE LA LITIS. 

En el presente caso, una persona requirió al Sujeto Obligado a través de 

internet por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, se informe 

de manera precisa, clara y justificada, el o los motivos por el que no se ha 

publicado hasta el día de hoy (27 de enero de 2023) por la autoridad 

educativa local (IEEPO) la convocatoria “Promoción por horas adicionales” 

                                            

2 En adelante Ley de la Materia Local y/o Ley de Transparencia Local.  
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en la Educación Básica, considerando que la Unidad del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM)  definió  el 16 de enero de 

2023 para que las autoridades educativas de las entidades federativas 

emitieran las convocatorias conforme al acuerdo correspondiente, la fecha 

de la emisión de la referida convocatoria, las plazas vacantes definitivas, 

temporales o de nueva creación en las modalidades que se identifican y 

copia de los últimos tres informes bimestrales a la Unidad del Sistema 

(USICAMM), sobre el avance en la asignación de plazas, con la 

especificidad que en ella se señala.   

 

Sentado lo anterior, resulta conveniente esquematizar el contenido de la 

solicitud de información, así como la respuesta remitida inicialmente por el 

Sujeto Obligado, por metodología de estudio, se enumerará la solicitud, 

como se ilustra a continuación: 

 

Solicitud de Información  Respuesta  Colma  

1. Se informe por la autoridad 

requerida (IEEPO) de manera 

precisa, clara y justificada, el o 

los motivos por el que no se ha 

publicado hasta el día de hoy 

(27 de enero de 2023) por la 

autoridad educativa local 

(IEEPO) la convocatoria 

“Promoción por horas 

adicionales” en la Educación 

Básica, considerando que la 

Unidad del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los 

Maestros (USICAMM)  definió  el 

16 de enero de 2023 para que 

las autoridades educativas de 

las entidades federativas 

emitieran las convocatorias 

conforme al “Acuerdo que 

contiene  las disposiciones, 

criterios e indicadores para la 

realización del proceso de 

promoción a horas adicionales 

en educación básica ciclo 

escolar 2023-2024” y el Anexo 1 

del Acuerdo en comento. 

Se advierte que el Sujeto Obligado, 

dio atención en los siguientes 

términos:  

 

“a) Aún no se ha publicado la 

convocatoria del proceso de 

promoción a horas adicionales en 

educación básica, ciclo escolar 2023- 

2024, considerando el reciente de 

cambio de Titular del Instituto de 

Educación Pública de Oaxaca, así 

como los tiempos requeridos de 

algunas áreas administrativas en el 

proceso de entrega - recepción, 

circunstancias que ha impactado en 

los tiempos de análisis e identificación 

de los requerimientos necesarios para 

llevar a cabo la publicación de la 

convocatoria. No obstante se ha 

establecido una estrecha 

comunicación con la Unidad de 

Sistema para la Carrera de las 

Maestras y Maestros, con la finalidad 

de informar los avances obtenidos a 

través de las áreas especializadas del 

instituto, relacionados con la estricta 

revisión de los antecedentes y trabajos 

relacionados con los contextos 

Si  
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regionales y locales para la prestación 

del servicio educativo en las zonas 

escolares de los niveles educativos de 

la entidad, situación que demanda 

una revisión puntual de las estructuras 

ocupacionales autorizadas. 

 

…” 

 

Al efecto, se tiene al Sujeto Obligado 

fundado y motivando la respuesta. Sin 

perjuicio que en el estudio se 

determinará.   

2. ¿La autoridad requerida 

(IEEPO) va a emitir la 

convocatoria relativa a 

“Promoción por horas 

adicionales” para el ciclo 

escolar 2023-2024? 

De ser afirmativa su respuesta a 

la pregunta anterior, en qué 

fecha la va a emitir, conforme 

a qué calendario/plan de 

actividades/ cronograma. 

Por lo consiguiente aun NO es posible 

precisar una fecha de publicación, 

una vez que se concluya las 

actividades descritas, se tendrá 

condiciones para determinarla. 

Parcialmente. 

Se advierte 

que: No 

3. Solicito se me informe por la 

autoridad requerida (IEEPO) las 

plazas vacantes definitivas, 

temporales o de nueva 

creación  (por jornada o por 

horas) que están inscritas hasta 

el día de hoy (27 de enero 

2023) en el Sistema Abierto y 

Transparente de Asignación de 

Plazas 

No existió pronunciamiento alguno del 

Sujeto Obligado.  

No  

4. Solicito se me informe por la 

autoridad requerida (IEEPO) las 

vacantes definitivas, 

temporales o de nueva 

creación por hora-semana-

mes que se generaron durante 

el ciclo escolar 2022-2023 y que 

eventualmente estarían sujetas 

a ser parte de la convocatoria 

“Promoción por horas 

adicionales” y “Proceso de 

admisión” para el ciclo escolar 

2023-2024. 

El Sujeto Obligado no se pronunció.  No  

5. Solicito que la autoridad 

requerida (IEEPO) presente o 

remita una copia de los últimos 

tres informes bimestrales que 

presentó a la Unidad del 

Sistema (USICAMM), sobre el 

No existió pronunciamiento alguno del 

Sujeto Obligado.  

No  
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avance en la asignación de 

plazas, detallando el número 

de plazas asignadas por 

jornada u horas, vacantes 

definitivas, provisionales o de 

nueva creación, así como el 

nombre de los personas 

asignadas y el procedimiento 

por el que fueron otorgadas, 

por ejemplo, concurso, 

necesidades del servicio. 

 

[…] 

 

 

En ese sentido, el particular se inconforma refiriendo que el Sujeto Obligado 

se niega a proporcionar información pública, en suplencia de la queja en 

términos del artículo 142 de la Ley de la Materia Local, se admitió el recurso 

de revisión bajo la causal establecida en el artículo 137, fracción IV, del 

ordenamiento en cita, que dispone:  

 

Artículo 137. El Recurso de Revisión procede, por cualquiera de las 

siguientes causas: 

… 

 

IV. La entrega de información incompleta;  

… 

 

Ahora bien, en vía de alegatos el Sujeto Obligado en vía de alegatos, 

pretendió ampliar su respuesta inicial, para ello el Ente Recurrido remitió 

diversas documentales tendientes a acreditar la atención congruente y 

exhaustiva a la solicitud de información, de tal manera que se perfeccionara 

la respuesta inicial.  

 

Por lo anterior, se analizará si la información entregada satisface los 

requerimientos de la solicitud primigenia, de conformidad con la ley de la 

materia.  

 

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO.  

Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido 

íntegro de las actuaciones que obran en el expediente, y así este Órgano 
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Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al 

principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 

3 de la Ley de Transparencia Local. 

 

Para tal efecto, es necesario señalar, que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19; en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en su artículo 13; en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo tercero 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Oaxaca; además, 

de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1° de nuestra Constitución 

Federal, todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la 

obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos”, por lo que, en materia del Derecho Humano de Acceso a la 

Información Pública, todos los Sujetos Obligados deben ser cuidados del 

debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales que se 

le imponen en el ejercicio de dicho derecho, privilegiando y garantizando 

en todo momento su protección y promoción.  

 

Ahora bien, atendo al contenido del artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.” 

 

Conforme a lo anterior, se observa que el ahora Recurrente requirió en su 

solicitud de información cinco puntos relativos a la convocatoria 

“Promoción por horas adicionales”, tal como quedó detallado en el 

Resultando PRIMERO de esta Resolución, dando respuesta el Sujeto 

Obligado. 
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Así, al dar respuesta, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de 

Transparencia, informó sustancialmente respecto al primer cuestionamiento, 

tal como se aprecia a continuación:  

 

Cuestionamiento 1. Se informe por la autoridad requerida (IEEPO) de 

manera precisa, clara y justificada, el o los motivos por el que no se ha 

publicado hasta el día de hoy (27 de enero de 2023) por la autoridad 

educativa local (IEEPO) la convocatoria “Promoción por horas adicionales” 

en la Educación Básica, considerando que la Unidad del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM)  definió  el 16 de enero de 

2023 para que las autoridades educativas de las entidades federativas 

emitieran las convocatorias conforme al “Acuerdo que contiene  las 

disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de 

promoción a horas adicionales en educación básica ciclo escolar 2023-

2024” y el Anexo 1 del Acuerdo en comento. 

 

Al respecto, el ente recurrido fue preciso en señalar de manera clara y 

justificada, el o los motivos por el que no se ha publicado hasta la fecha de 

la presentación de la solicitud la referida convocatoria, al disponer en su 

respuesta el Sujeto Obligado lo siguiente:  

 

“a) Aún no se ha publicado la convocatoria del proceso de promoción 

a horas adicionales en educación básica, ciclo escolar 2023- 2024, 

considerando el reciente de cambio de Titular del Instituto de 

Educación Pública de Oaxaca, así como los tiempos requeridos de 

algunas áreas administrativas en el proceso de entrega - recepción, 

circunstancias que ha impactado en los tiempos de análisis e 

identificación de los requerimientos necesarios para llevar a cabo la 

publicación de la convocatoria. No obstante se ha establecido una 

estrecha comunicación con la Unidad de Sistema para la Carrera de las 

Maestras y Maestros, con la finalidad de informar los avances obtenidos 

a través de las áreas especializadas del instituto, relacionados con la 

estricta revisión de los antecedentes y trabajos relacionados con los 

contextos regionales y locales para la prestación del servicio educativo 

en las zonas escolares de los niveles educativos de la entidad, situación 

que demanda una revisión puntual de las estructuras ocupacionales 

autorizadas. 

 

…” (Sic) 
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En ese sentido, respecto al o los motivos por los que no se ha publicado la 

convocatoria, el ente recurrido señaló que “… el reciente de cambio de 

Titular del Instituto de Educación Pública de Oaxaca, así como los tiempos 

requeridos de algunas áreas administrativas en el proceso de entrega - 

recepción, circunstancias que ha impactado en los tiempos de análisis e 

identificación de los requerimientos necesarios para llevar a cabo la 

publicación de la convocatoria.”, teniendo al Sujeto Obligado dando 

cumplimiento al primer cuestionamiento.  

 

Por lo que hace al segundo cuestionamiento 2. ¿La autoridad requerida 

(IEEPO) va a emitir la convocatoria relativa a “Promoción por horas 

adicionales” para el ciclo escolar 2023-2024? De ser afirmativa su respuesta 

a la pregunta anterior, en qué fecha la va a emitir, conforme a qué 

calendario/plan de actividades/ cronograma, el ente recurrido en 

respuesta señaló que “… NO es posible precisar una fecha de publicación, 

una vez que se concluya las actividades descritas, se tendrá condiciones 

para determinarla.”, de la lectura del pronunciamiento del Sujeto Obligado, 

se puede advertir con la negativa de la fecha, que sí va emitir la 

convocatoria relativa a “Promoción por horas adicionales”, sin embargo, no 

tiene fecha para tal publicación.  

 

En ese contexto, el Sujeto Obligado dio respuesta parcial al segundo 

requerimiento. Sin que se advierta en la respuesta pronunciamiento algunos 

respecto a los puntos 3, 4 y 5 de la solicitud de mérito.  

 

Motivo por el cual, la parte Recurrente se inconformó aduciendo que el 

sujeto obligado se niega a proporcionar información pública, argumentado 

aspectos históricos y legales del Derecho de Acceso a la Información (DAI). 

En este sentido, el ente recurrido en sus alegatos señalo que mediante el 

oficio IEEPO/UEyAI/0536/2023, que en ningún momento y bajo ninguna 

circunstancia se ha negado a proporcionar la información solicitada por la 

parte Recurrente, por lo que sustancialmente refirió que los argumentos en 

el medio de impugnación son infundados e inoperantes. Acompañando al 
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referido oficio, diversas documentales de las unidades administrativas 

correspondientes a quienes se les requirió información.  

 

Derivado de lo anterior, mediante acuerdo de fecha primero de junio, la 

Comisionada instructora ordenó remitir a la parte Recurrente las 

manifestaciones formuladas por el Sujeto Obligado, y se le requirió a efecto 

de que realizara manifestación al respecto, sin que el Recurrente realizara 

manifestación alguna.   

 

Una vez establecido lo anterior, este órgano garante advierte, que el sujeto 

obligado si bien proporciono una respuesta mediante las documentales 

descritas en párrafos que anteceden a las cuales se les concede valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 394 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca; así como con apoyo en 

la siguiente Tesis de Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación, PRUEBAS. SU VALORACION CONFORME A LAS REGLAS DE LA 

LOGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULO 14 

CONSTITUCIONAL (ARTICULO 402 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL).3 

 

Este Órgano Garante advierte que los sujetos obligados tienen la obligación 

de atender todos los puntos requeridos en las solicitudes de información que 

les sean presentadas, es decir, deben de cumplir con el principio de 

exhaustividad, tal como lo dispone el Criterio 02/17, emitido por el Consejo 

General del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales: 

 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho 

de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 

                                            

3 Época: Novena Época, Registro: 200151, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996, Materia(s): Civil, 

Constitucional, Tesis: P. XLVII/96, Página: 125. 



 

 

R.R.A.I. 0170/2023/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 27 de 43  

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista 

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la 

exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a 

cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 

cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando 

las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado 

y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos 

de información.” 

 

Lo que en la especie no ocurrió, pues, si bien, en vía de alegatos se advierte 

la respuesta a la que hace mención el Titular de la Unidad de Transparencia, 

es decir, la información remitida por el Director de Evaluación, en atención 

a las preguntas marcadas con los numerales 2, 3, 4 y 5, en los siguientes 

términos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido, en vía de alegatos la unidad administrativa denominada 

Dirección de Evaluación, a través de su titular confirmó sustancialmente su 

respuesta inicial.  

 

Ahora bien, de las documentales adjuntas al oficio por medio del cual el 

Sujeto Obligado presentó sus alegatos, se advierte el similar 

IEEPO/SGSE/UES/7162/2023, suscrito por la Titular de la Unidad de Educación 

Secundaria, respecto a la solicitud de información refirió que el área de la 

Dirección de Evaluación es la competente para atención de la misma. Para 

pronta referencia, se adjunta captura de pantalla de la respuesta 

sustancial:  
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Por lo que hace, al área de la Dirección Administrativo del ente recurrido, 

en vía de alegatos se advierte que informó respecto a la solicitud de 

información lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese contexto, se tiene que tres áreas administrativas se pronunciaron 

respecto a la solicitud de información, la Dirección de Evaluación determinó 

que no es competente para la atención de los puntos 2, 3, 4 y 5, y el Titular 

de la Unidad de Educación Secundaria, respecto a la solicitud de 

información refirió que el área de la Dirección de Evaluación es la 

competente y ésta como se ha señalado se dijo incompetente, para los 

puntos ya precisados. Por último, la Dirección Administrativo, de igual forma 

señaló su incompetencia, y precisó una liga electrónica para que la 

solicitante esté en espera de la publicación de la referida convocatoria.  
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En este sentido, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no fue 

completa, pues, dejó de atender de manera congruente y exhaustiva la 

solicitud de información presentada, así, se tiene que el primer párrafo del 

artículo 126 de la Ley de Transparencia Local, establece la obligación de la 

Unidad de Transparencia de remitir al área o áreas competentes que 

puedan contar con la información que se solicita a efecto de que sea 

localizada y entregada al solicitante: 

 

“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, 

la Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la 

información y la turnará al área competente, los sujetos sólo estarán 

obligados a entregar la información relativa a documentos que se 

encuentren en sus archivos. La entrega de información se dará por 

cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante para 

consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 

mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro 

medio. 

 

…” 

 

De lo anterior, es indiscutible que la Unidad de Transparencia tiene la 

obligación de gestionar la solicitud de información ante las diversas áreas 

que conforman al Sujeto Obligado y que pudieran contar con la 

información requerida a efecto de recabarla y proporcionarla la parte 

Recurrente.  

 

Ahora bien, para el caso de que la información solicitada no fuera 

localizada, los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 127 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

respectivamente establecen el procedimiento para la declaración de 

inexistencia de la información.  

 

En relación con lo anterior, el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, establece 

que la declaración formal de inexistencia confirmada por los Comités de 
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Información tiene como propósito garantizar a los solicitantes que se 

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información: 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo 

dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su 

Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para 

declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los 

Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la 

información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se 

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información 

de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la 

particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de 

inexistencia de los Comités de Información deben contener los 

elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del 

carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de 

que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o 

precisar las razones por las que se buscó la información en 

determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda 

utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

 

De esta manera, se tiene que, a efecto de que exista certeza para los 

solicitantes de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación 

de la información de su interés y que éstas fueron las adecuadas para 

atender a la particularidad del caso concreto, sin que fuera localizada, es 

necesario que los sujetos obligados realicen declaratoria de inexistencia de 

la información, la cual deberá ser confirmada por su Comité de 

Transparencia. 

 

Así mismo, conforme a la fracción III de los artículos anteriormente transcritos 

respectivamente, al formular su Declaratoria de Inexistencia en caso de que 

la información no haya sido localizada, el Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado debe establecer si la información debe ser generada, 

ordenando lo conducente al área correspondiente para llevarla a cabo, o 

establecer la imposibilidad para ello, motivando debidamente por qué en 

el caso no puede ser generada. 
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De la misma forma, el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, establece:  

 

“Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme 

la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos 

mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 

criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y 

señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” 

 

Es decir, conforme a lo establecido en el precepto anteriormente transcrito, 

se tiene que la Declaratoria de Inexistencia confirmada por el Comité de 

Transparencia, no únicamente confirmará la inexistencia de la información, 

sino además debe de contener los elementos necesarios, a través de una 

debida motivación, para garantizar que se realizó una búsqueda exhaustiva 

de lo requerido, para lo cual se deberán señalar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión.  

 

Como se advierte, la Unidad de Transparencia debe realizar los trámites 

necesarios para garantizar que la solicitud de acceso a la información se 

turne a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones 

que su normatividad aplicable les confiera, con el objeto de que dichas 

áreas realicen una búsqueda exhaustiva de la información requerida.  

 

Ahora bien, no pasa inadvertido por este Órgano Garante, que parte de la 

información (plazas vacantes) es de obligaciones de transparencia 

comunes, es decir, aquella información que los sujetos obligados deben de 

poner a disposición del público sin que medie solicitud de por medio, tal 

como lo establece el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

 

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 

contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público 

y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 

según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se señalan: 
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[…] 

 

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, 

especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada 

unidad administrativa; 

 

[…]” 

 

En consonancia con lo anterior, de una interpretación lógica a la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado en el numeral 2, a saber:  

 

 ¿La autoridad requerida (IEEPO) va a emitir la convocatoria relativa a 

“Promoción por horas adicionales” para el ciclo escolar 2023-2024? 

De ser afirmativa su respuesta a la pregunta anterior, en qué fecha la va 

a emitir, conforme a qué calendario/plan de actividades/ cronograma. 

 

El ente recurrido, respondió que: “…NO es posible precisar una fecha de 

publicación, una vez que se concluya las actividades descritas, se tendrá 

condiciones para determinarla. En ese sentido, evidentemente no se puede 

publicar una convocatoria sin que se tenga que ofertar, para el caso, 

corresponde a “Promoción por horas adicionales”. (cuestionamientos 3 y 4, 

relacionado a las vacantes definitivas, temporales o de nueva creación en 

la modalidad que se señaló en la solicitud de información). 

 

Por lo que hace, a la competencia, se tiene que para el caso del punto 5, 

relativo a los informes bimestrales a la USICAMM, son competentes para 

conocer del referido punto, la:  

 

 Dirección de Evaluación. 

 Dirección de Servicios Jurídicos. 

 Subdirección General de Servicios Educativo. 

 Oficialía Mayor 

 Dirección Administrativa. 

 

En ese sentido, es de suma relevancia notar las disposiciones contenidas en 

el Reglamento Interno del Sujeto Obligado: 
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Artículo 8. El Instituto cuenta con un Director General quien para el 

desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las 

siguientes unidades administrativas: 

 

1. Director General 

… 

1.0.3. Dirección de Evaluación; 

1.0.4. Dirección de Servicios Jurídicos; 

… 

1.1. Subdirección General de Servicios Educativos; 

… 

1.3 Oficialía Mayor; 

1.3.1. Dirección Financiera 

1.3.2. Dirección Administrativa 

 

Artículo 16. Corresponderá a la Dirección de Evaluación el ejercicio de 

las siguientes atribuciones: 

II. Participar en el ámbito de competencia del Instituto en los procesos 

de evaluación relativos al ingreso, promoción, reconocimiento y 

 

Artículo 17. Corresponderá a la Dirección de Servicios Jurídicos, además 

de las atribuciones que le confiere la ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Oaxaca. las siguientes: 

 

l. Asesorar a las unidades administrativas, y realizar los estudios o 

investigaciones jurídicos que le requieran; 

II. Formular los proyectos de reglamentos internos, decretos, acuerdos y 

demás disposiciones normativas que se relacionen con las funciones del 

Instituto, así como sus reformas y someterlos a la consideración del 

Director General para aprobación de la Junta Directiva; 

III. Informar con oportunidad al Director General de las controversias 

judiciales o administrativas en general; 

IV. Coordinar las estrategias y acciones legales en defensa de los 

derechos del Instituto; 

V. Tramitar los procedimientos administrativos a que se refieren los 

artículos 72 y 75 de la ley General del Servicio Profesional Docente; 

VI. Presentar las denuncias penales correspondientes, cuando tenga 

conocimiento de documentación apócrifa o alterada, o de la comisión 

de cualquier otro delito; 

VII. formular las denuncias en materia de responsabilidades de 

servidores públicos ante el área competente de la Secretaria que la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental; 

VIII. Vigilar, promover y capacitar al personal del Instituto, para que en 

el ámbito de sus atribuciones se apliquen la ley General de Educación, 

la ley General del Servicio Profesional Docente y la ley del Instituto 

Nacional para la evaluación de la Educación, así como de otras 

disposiciones jurídicas. En caso de que dicho personal considere que 



 

 

R.R.A.I. 0170/2023/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 34 de 43  

existen violaciones a las mismas deberá hacerlas del conocimiento a 

esta Dirección para los efectos legales correspondientes; 

IX. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable en los procesos de 

licitación, 

adquisición, servicios y obras públicas en los que el Instituto sea parte; 

X. Reportar semanalmente al Director General el estado que guardan 

los asuntos jurídicos relevantes; 

XI. Compilar, sistematizar y actualizar las leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás normativa relacionada con la competencia del 

Instituto; · 

XII. Administrar el registro de los acuerdos, circulares y demás 

instrumentos normativos internos; 

XIII. llevar el registro y el resguardo de contratos, convenios y demás 

actos jurídicos en los que intervenga el Instituto, y · 

XIV. las demás que las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables 

le confieran y las que le encomiende el Director General. 

 

El Titular de la Dirección de Servicios Jurídicos y sus abogados adscritos 

no requerirán poder general o especial para comparecer ante 

autoridades jurisdiccionales. penales, civiles, administrativas o del 

trabajo, ya sean federales, estatales o municipales. Bastará su 

nombramiento para acreditar la representación legal. 

 

Artículo 20. Corresponderá a la Subdirección General de Servicios 

Educativos el ejercicio de las siguientes atribuciones:  

 

l. Coordinar con un enfoque de calidad educativa, la implementación 

de los servicios de educación inicial, preescolar, bilingüe e intercultural, 

primaria, secundaria y especial, así como la normal y demás para la 

formación de docentes que se impartan en los planteles· que 

dependen del Instituto; los servicios orientados a favorecer la equidad 

educativa; el programa de idiomas, en la Educación Básica, la· 

tecnología educativa. los servicios de educación artísticos, físicos y 

deportivos de apoyo a la Educación Básica;  

 

Artículo 27. Corresponderá a la Oficialía Mayor, el ejercicio de las 

atribuciones siguientes: 

 

XX. Adscribir, previa autorización del Director General, al personal que 

labora en el Instituto, atendiendo a las necesidades del servicio 

educativo en la entidad; 

[…] 

 

XXIV. Administrar el proceso de control de plazas de todo el personal 

que labora en el Instituto; 

 

Artículo 29. Corresponderá a la Dirección Administrativa el ejercicio de 

las atribuciones siguientes: 
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IV. Tramitar, registrar y controlar los movimientos del personal de las 

unidades administrativas, informando al Titular de la Oficialía Mayor; 

 

Por lo que hace al estudio del presente recurso de revisión, se concluye que, 

respecto a la competencia para la atención a los numerales 2, 3, 4 y 5, se 

tienen respuestas diferentes entre las diversas unidades administrativas que 

otorgaron la atención a los mismos.  

 

Por lo tanto, es importante referir que la Ley General del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros establece:  

 
Artículo 14. En materia del Sistema, corresponderá a la Federación su 

rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su 

implementación. Para tales efectos, en educación básica y media 

superior, corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 

 

[…] 

 

XVIII. Remitir a las autoridades de educación media superior, las 

autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos 

descentralizados, los resultados de los procesos de selección para la 

admisión, promoción y reconocimiento previstos en esta Ley, los cuales 

deberán hacerlos públicos conforme a los criterios que emita la 

Secretaría; 

 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que la búsqueda de 

información no siguió los criterios establecidos en la Ley de la Materia, para 

ello:  

 

 La búsqueda de la información, no fue congruente ni exhaustiva 

 El procedimiento interno para la atención de la solicitud, dejo de 

observarse el turnar a todas las unidades administrativas 

competentes.  

 

Por otra parte, del estudio de los alegatos del Sujeto Obligado se tiene que 

efectivamente no se ha negado a proporcionar la información requerida, 

sin embargo, como ha quedado acreditado la respuesta a la solicitud no 

fue congruente y exhaustiva. Si bien, es cierto que la parte Recurrente en su 
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inconformidad trajo a colación temas normativos e históricos del DAI, lo 

cierto es que, el primer párrafo de su inconformidad precisó “El sujeto 

obligado se niega a proporcionar información …”, en ese sentido, es de 

señalar que este Órgano Garante atendiendo el principio pro persona se 

ha identificado con el mandato contenido en el segundo párrafo del 

artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

cual se establece que “Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia”. 

 

Así, se tiene establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que el principio pro persona es un criterio hermenéutico que 

informa todo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud 

del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más 

extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e 

inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 

trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 

o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 

lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 

otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante 

la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, 

obliga a optar por la que protege en términos más amplios; lo que implica 

acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 

contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las 

limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio.4 

 

Lo anterior, derivado del estudio de las manifestaciones de inconformidad 

y en aplicación estricto del artículo 142 de la suplencia de la queja, se tiene 

                                            

4 Ver tesis: PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. Tesis 1ª. XXVI/2012 (10ª.) de la Primera 

Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, pág. 659. Amparo Directo en Revisión 2424/2011. Ma. 

Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. 
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que la inconformidad toral corresponde a la información incompleta, dado 

que ha queda establecido dicha situación.  

  

Por lo que, del análisis expuesto en el cuerpo de la presente Resolución, este 

Órgano Garante arriba a la conclusión de que resulta FUNDADO el motivo 

de inconformidad expresado por la parte Recurrente; en consecuencia, SE 

ORDENA MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado para efecto de que, 

a través de su Unidad de Transparencia, realice las gestiones necesarias 

para realizar una nueva búsqueda exhaustiva de lo requerido, en las 

diversas áreas que lo conforman y que pudieran contar con la información 

solicitada, en los numerales 2, 3, 4 y 5  relativo a:  

 

2. ¿La autoridad requerida (IEEPO) va a emitir la convocatoria relativa a 

“Promoción por horas adicionales” para el ciclo escolar 2023-2024? 

De ser afirmativa su respuesta a la pregunta anterior, en qué fecha la va 

a emitir, conforme a qué calendario/plan de actividades/ cronograma. 

 
3. Solicito se me informe por la autoridad requerida (IEEPO) las plazas 

vacantes definitivas, temporales o de nueva creación  (por jornada o 

por horas) que están inscritas hasta el día de hoy (27 de enero 2023) en 

el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas 

 

4. Solicito se me informe por la autoridad requerida (IEEPO) las vacantes 

definitivas, temporales o de nueva creación por hora-semana-mes que 

se generaron durante el ciclo escolar 2022-2023 y que eventualmente 

estarían sujetas a ser parte de la convocatoria “Promoción por horas 

adicionales” y “Proceso de admisión” para el ciclo escolar 2023-2024. 

 

5. Solicito que la autoridad requerida (IEEPO) presente o remita una 

copia de los últimos tres informes bimestrales que presentó a la Unidad 

del Sistema (USICAMM), sobre el avance en la asignación de plazas, 

detallando el número de plazas asignadas por jornada u horas, 

vacantes definitivas, provisionales o de nueva creación, así como el 

nombre de los personas asignadas y el procedimiento por el que fueron 

otorgadas, por ejemplo, concurso, necesidades del servicio. 

[…] 

 

Precisando, que la respuesta a la pregunta 2, el Sujeto Obligado 

tácitamente respondió a la pregunta en su respuesta inicial misma que fue 

confirmada en vía de alegatos, sin embargo, a efecto de una respuesta 

congruente y exhaustiva, éste debe dar atención a la misma, sin perjuicio 
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de las razones y motivaciones que ha señalado para no tener fecha de la 

publicación de la referida convocatoria.  

 

Lo anterior, efecto de proporcionarla a la parte Recurrente, entre las que 

no se podrá exceptuar la búsqueda exhaustiva —de manera enunciativa 

más no limitativa— a la Dirección de Evaluación, Dirección de Servicios 

Jurídicos, Subdirección General de Servicios Educativos, Oficialía Mayor, 

Dirección Administrativa y la Unidad de Educación Secundaria, y en caso 

de no localizarla, deberá de realizar Declaratoria de Inexistencia 

confirmada por su Comité de Transparencia, apegado a lo establecido por 

las diversas fracciones de los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y proporcionarla al Recurrente.  

 

SEXTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el 

artículo 152 fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, este Consejo General 

declara FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por el Recurrente; 

en consecuencia, SE ORDENA MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, 

para que, a través de su Unidad de Transparencia, efectúe las gestiones 

necesarias para realizar una nueva búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada en los puntos 2, 3, 4 y 5, en todas las unidades administrativas 

competentes entre las que no podrá omitirse los archivos físicos y 

electrónicos de:  

 

 Dirección de Evaluación. 

 Dirección de Servicios Jurídicos. 

 Subdirección General de Servicios Educativo. 

 Oficialía Mayor. 

 Dirección Administrativa. 

 Unidad de Educación Secundaria. 
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Ahora bien, en caso de no localizarla, deberá de realizar Declaratoria de 

Inexistencia confirmada por su Comité de Transparencia, apegado a lo 

establecido por las diversas fracciones de los artículos 138 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir en que surta sus 

efectos su notificación, y conforme a lo dispuesto por el artículo 157 de la 

Ley citada, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a ésta, deberá informar a éste Órgano Garante sobre dicho 

acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al Recurrente a 

efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

OCTAVO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría 

General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 77 del 

Reglamento del Recurso de Revisión Vigente de este Órgano Garante, 

apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se aplicarán las 

medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley en comento; 

para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el 

incumplimiento a la presente Resolución, se estará a lo establecido en los 

artículos 175 y 178 de la Ley Local de la materia. 

 

NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, 
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el Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Oaxaca. 

 

DÉCIMO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente 

para hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que 

una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición 

del público el expediente para su consulta cuando lo soliciten y de 

conformidad con el procedimiento de acceso a la información establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones públicas de las 

constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo dispuesto por 

los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la Información Pública, y 6, 

11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO 

de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el  artículo  152 fracción III, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, y  motivado en las consideraciones establecidas en 

el Considerando QUINTO de esta Resolución éste Consejo General declara 

FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por la Recurrente, en 
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consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado modificar la respuesta y que 

atienda la solicitud de información en los términos establecidos en el 

Considerando SEXTO de la presente Resolución.  

 

TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de aquel en que 

surta sus efectos su notificación y, conforme a lo dispuesto por el segundo 

párrafo del artículo 157 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a la presente Resolución, 

deberá informar a éste Órgano Garante sobre dicho acto, anexando copia 

de la respuesta proporcionada al Recurrente a efecto de que se corrobore 

tal hecho. 

 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte 

del Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo 

anterior, se faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine su 

cumplimiento en términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de persistir 

el incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 

167 de la misma Ley; una vez ejecutadas las medidas de apremio y de 

continuar el incumplimiento a la Resolución, se correrá traslado a la 

Dirección Jurídica del Órgano Garante con las constancias 

correspondientes para que, en uso de sus facultades y en su caso, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 175 de la Ley de la Materia, dé vista a la 

autoridad competente derivado de los mismos hechos. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

NOVENO y DÉCIMO de la presente Resolución. 
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 
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L.C.P. Claudia Ivette Soto Pineda 

Comisionada 

 

 

 

 

Licda. María Tanivet Ramos Reyes 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisionado Presidente 

 

 

 

 

Lic. Josué Solana Salmorán 

 

 

 

 



 

 

R.R.A.I. 0170/2023/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 43 de 43  

Comisionada 

 

 

 

 

Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez 

Comisionado 

 

 

 

 

Mtro. José Luis Echeverría Morales 
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